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Séptima.-La tennina! de conexión por el oleoducto Rota
ZarllJoza a realizar en A1modóvar dispondrá de los correspondien
tes sIstemas de válvulas y tuberías, así como de trampa receptora
de rascadores.

Octava.-El presupuesto total asciende a 142.764.S62 pesetas,
desglosados en:

- 4.91 S.822 pesetas, por obra civil en instalaciones concentra
das.

- 31.047.600 pesetas, por instalación mecánica en instalaciones
concentradas.

- 6S.088.120 pesetas, por línea de oleoducto.
- 41.713.020 pesetas, por instalación eléctrica e instrumen-

tación.

Novena.-El plazo de ejecución estimado para la total realiza
ción de los tra)lajos ~. de nueve meses, a contar de la fecha del
contrato de adJudlC3.C10n de las obras correspondientes.

~cima.-Sire5ulta~.imprescindiblela im~nación de ~uipo o
malenal deberá ser soliCItada en la forma que dispone la legis1ación
VIgente.

Undécima.-Esta autorización es sin peIjuicio de las atribucio
~ y competencias que correspondan a otras Entidades u Orga
msmos.

Duodécima.-E1 Director Técnico responsable de la instalación
acreditará ante la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energla de Ciudad Real que en las obras se han realizado, con
resultado satisfactorio, los ensayos y J'!Ucbas previstas en las
normas y códisos que el proyecto espeafica.

Decimotercera.-'CAMPSA dará cuenta de la terminación de las
obras a la citada Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía para el reconocimiento definitivo y levantamiento del
acta de puesta en marcha, UDa copia de la cual deberá ser remitida
a ésta Dirección General de la Energía

Decimocuana.-La Adminsitración se reserva el derecho de
dejar sin efecto ésta autorización si se demuestra el incumplimiento
de las condiciones impuestas, la existencia de discrepanCIaS funda
mentales con relación a la información suministrada u otra causa
excepcional que lo justifique.

Lo que comunica para general conocimiento.
Madrid, 30 de mano de 1987.-El Director general, Víctor Pérez

Pita.

Sr. Director provincial de Ciudad Real del Ministerio de Industria
y Energía.

RESOLUCION de 13 de abril de 1987, del Centro de
Investigaciones Ene~géticas, Medioambientales y Tec
nológicas (CIEMAT), por la que se convoca concurso
para la adjudicación de IUIQ beca de !orrruu:ión de
persolUli investigador.

La Dirección General del Centro de Investipciones Energéticas,
Medioambientales y Tecnológicas, de conformidad con lo estable
cido en la Ley 2S/1964, de 29" de abril, sobre energla nuclear, y en
uso de las facultades delegadas por Resolución de 17 de mayo de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado. de 2S de octubre), del Presidente
del CIEMAT, acuerda hacer públíca la siguiente convocatoria para
la adjudicación de una beca de formación de penonal investi¡ador
de acuerdo con las siauientes bases:

l. Areas de investigación y características de las becas

Grupo A. «Protección Radiológica y Medio Ambiente».

1..1 Tema de tra~o: Determinación de la sensibilidad de los
precursores hematopoyéticos frente a ~res fisicos.

Requisitos: Licenciado en Ciencias BIológicas, con conocintien
tos de inglés. Se valorarán conocimientoa en cultivo de tejidos y
radiobiología.

2. Condiciones

2.1 Los trabajos de illvestipción objeto de la beca que se
convoca se realizarán en las instalaciones del CIEMAT, avenida
Complutense, 22, 28040 Madrid, por lo que será imprescindible la
presencia fisica del adjudicatano durante la jornada de trnhajo
establecida en dicho Centro.

2.2 Sin peIjuicio de lo establecido ea d púrafo anterior, el
adjudicatario de la beca deberá estar ea SItuación de poder
incorporarse a su trabl\io en la fecha ea C\UC se indique y desplazarse
al extranjero para realizar los trabo,joo complementanos que
demanden las investi¡aciones objeto de la beca que se con·
voca.

2.3 Las investipciones a realizar sobre los temas indicados en
el punto I serán dIrigidos por un Coordinador designado por el
Director del OEMAT.

3. Requisitos generales de los solicitantes
3.1 Ser español.
3.2 Tener tenninados los estudios que se especifican en las

caraeteristicas de la beca punto 1, antes de finahzar el plazo de
presentación de instancias (no se exi.,e título académico).

3.3 Los solicitantes habrán finalizado sus estudios con poste
rioridad al 1 de julio de 1982.

3.4 No padecer defecto fisico o enfermedad que pueda impe~

dir la realización nonnal de las investigaciones objeto de las becas
que se convocan.

El seleccionado será sometido a reconocimiento en los servicios
médicos del CIEMAT.

3.5 Poseer un expediente mínimo de dos puntos, valorado de
acuerdo con el baremo que se especifica en el anexo 11.

4. Instancias
4.1 Los solicitantes remitirán su instancia en modelo nonnali~

zado que figura en el anexo 1, dirigida al ilustrísimo señor Director
general del CIEMAT, avenida Complutense, 22, 28040 Madrid.

4.2 En la instancia se hará constar, además de los datos
personales, con expresión clara del domicilio y teléfono del
solicitante, que se reúnen los requisitos expuestos en el punto 3, así
como los méritos que considere oportuno hacer constar y los temas
y grupo en que desearía desarrollar la investigación.

4.3 Deberán acompañar a la instancia toda aquella documen
tación que justifique tanto los requisitos exiBidos como los méritos
alegados, uniendo certificación del expediente académico y un
currículum vitae lo más completo posible.

4.4 El plazo para la admisión de instancias será de veinte días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado~, pudiendo presen
tarse en el Registro General del Centro de Investigaciones Energéti~

cas, Medioambientales y Tecnológicas, avenida Complutense, 22,
28040 Madrid, o en la forma que establece el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5. Duración. cuantla y forma de pago de la beca
5.1 La duración de la beca será desde el día de la incorpora

ción hasta el 31 de diciembre de 1987, pudiendo prorrogarse por
períodos anuales hasta un máximo de tres años en función del
rendimiento personal del adjudicatario y de las disponibilidades
presupuestarias.

S.2 La cuantía de la beca será de 70.000 pesetas mensuales
íntegras durante el I?rimer año y 80.000 pesetas durante las
sucesivas prórrogas. SI procede. Igualmente, se abonarán los gas
tos que pudieran ocasionar los desplazamientos indicados en el
punto 2.

S.3 El pago tendrá lugar por mensualidades vencidas en la
pagaduría del ClEMAT.

6. Selección de los aspirantes
6.1 La selección se realizará por una Comisión presidida por

el Director general del CIEMAT o persona en quien delegue, y
fonnada por el Director del Instituto de Estudios de la Energía, un
miembro del Patronato de éste, el Director del Area del CIEMAT
al que se adscribe la beca y el coordinador designado para cada una
de ellas.

La Comisión valorará los méritos aportados por los aspirantes
en base al baremo de puntuaciones que aparece en el anexo 11.

7. Caraet.. de la beca
7.1 La adjudicación de las becas no supoodrá en ninsÚn caso

vínculo contractual alguno con el CIEMAT ni con otros órganos de
la Administración.

8. Lista de seleccionados
8.1 La Iísta de sel=ionados se hará pública en el «Boletín

Oficial del Estad"", debiendo el seleccionado hacer su presentación
para la formaJización definitiva de la beca concedida, en la
Dirección del Instituto de Estudios de la Energía en el plazo de diez
dias contados a partir del dia siguiente al de la fecha de dicha
publicación ea el cBoIetút Oficial del Estado•.

Lo que diao a VV. IL para su conocimiento y efectos nportunos.
Madrid, f3 de abril de 1987.-E1 Director general, José An¡el

Azuara SoIls.

Dmos. Srea. Director de Administración y Fmanzas, Directora de
Personal y Oq¡¡lnización y Directnra del instituto de Estudios de
la Ener¡Ia.
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ANEXO I

Modelo de solicitud concurso de becas de formación do personal
innstigador

Don , con documento nacional
de identidad número .....................• domiciliado en ,
calle/plaza _ ....• número ..................• en posesión
del titulo de .
habiendo finalizado sus estudios en el curso académi~~
19... / .

Ex~ne: Que vista la convocato~ de ayudas a la investifa:ción

~~~~~::~ú~:r~I.~I.~~~~Je~~~~~..~.n....~..~~..~~~..?~:'~¿n~~~
d~raf.ldo reunir los requisitos exigi~ acepta. en tocos sus
termInos, las bases de dicha convocatona, y adjunta la pertinente
documentación para la concesión de una ayuda del
grupo ..............................• para realizar una investigación
sobre ' .

Solicita: Tenga por admitida la presente instancia con su
documentación aneja, y la someta a la consideración de la
Comisión de Selección que V. 1. preside.

En Madrid a de de 198 .
(Firma)

Ilmo. Sr. Director general del ClEMAT. Avenida Complutense 22
28040 Madrid. • .

ANEXO 11

Baremo de calificación

Se aplicará la fórmula:

V - M (1 - 0.005 n) . T . E

V - Calificación total.
M - Valor medio del expediente académico sobre la siguiente

base:

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de honor: 4.

n-Número de años requeridos para la terminación de los
estudios que excedan al período normal.

T - Valoración de la tesina o proyecto fin de carrera:
T. 1.20. Calificación aprobado.
T - 1.25. Calificación notable.
T - 1,30. Calificación sobresaliente.
T. 1.35. Calificación matricula de honor.

E - Valoración de los conocimientos especiales.
1,0 ;S; E;S; 1.3

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 26 d.¡.brero d.1987 por la r¡ut s. declara
comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria la instal""ión de tanqu.. refrigerant.s d.
I.ch., .n origen. en varias localidad.. d.las provincias
d. Vallado/¡d, León y Zamora. por .Central Lechera
Vallisolttana, Sociedad Anóni""""

Ilmo. Sr.: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por 4<Central Lechera
Vallisoletana. Sociedad Anónima», número de identificación fiscal
A-47/00 1714. para acoger la instalación de 22 tanques de refrigera
ción de leche, en origen, en varias localidades de las provincias de
Valladolid, León y zamora, a los beneficios previstos en el Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrIaS agrarias de interés
preferente. según los critenos de la Orden del Ministerio de
"&ricultur.. Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

UnO.-Declarar la instalación de 22 tanques de refrigeración de
leche, en origen, en varias localidades de las provincias de
Valladolid, Le~n y zamora, p<?r «Central Lechera Vallisoletana,
Sociedad AnónIma». comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, definida en la Orden del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los
e(e«os de lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2853/1964 de 8 de septiemb~.

Oos.-De los beneficios señalados en íos artlculos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias
aparias de inte~s preferente, conceder los siguientes:

Las vigentes del citado Decreto.
Una subvención de 1.003.323 pesetas, aplicada a una inversión

de 5.016.616 pesetas.
Esta subvención le pagará con cargo a la aplicación presupues

taria 21.09.g22A.771 del presupuesto de 1987.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 15 de diciembre de 1987
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

Lo q~e comunico a V. L~ su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimentaria..
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentaria&.

ORDEN d. 8 d. abril d. 1987 por la que s. apru.ba
la primera parte del Plan de obras y mejoras territoria·
I.s d. la zona regabl. d. Villalar de los Comu.eros
(Val/adolid).

Por Real Decreto 2020/1984. de 1 de agosto. fue declarada de
interés nacional la transformación en regadío de la zona regable de
Villalar de los Comuneros, en la provincia de Valladolid. Por Real
Decrcto 2616/1986. de 19 de diciembre. se aprueba el Plan general
de transformación.

Por otra parte. por Real Decreto 1843/1985. de 11 de septiem
bre, se valoran definitivamente y se amplían las funciones tras~sa·
das de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y
león en materia de reforma y desarrollo agrario, en cuyo apartado
D.4 del anexo I se dispone que en las zonas actualmente vigentes
declaradas de interés nacional los planes de obras se aprobarlin por
ambas Administraciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 103
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario y la
Consejcria de Agricultura, Gan,aderia y Montes de la ComUnIdad
de Castilla y León, han reaactaOO la primera parte del Plan de obras
y mejoras territoriales de la zona resabIe de Villalar de los
Comuneros (Valladolid), correspondiente a los sectores I y II-b.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras que comprende están incluidas entre las consideradas en el
artículo 61 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, Y han sido clasificadas de acuerdo con lo especifi·
cado en los artículos 62 al 64 de la misma.

En su virtid, habiendo dado su confonnidad al presente Plan la
Comunidad de Castilla y León, este Ministerio se ha servido
disponer:

Prímero.-Se aprueba la primera parte del Plan de obras y
mejoras territoriales de la zona regoble de VilWar de los Comune
ros, en la provincia de Va1Iadolid, declarada de interés nacional por
Real Decreto 2020/1984, de I de agosto. cuyo Plan general de
transfonnación se aprobó por Real Decreto 2616/1986, de 19 de
diciembre.

Segundo.-De confonnidad con lo dispuesto en los artículos 62
a 64 dc la~ de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973. la clasificación de las obras incluidas en este Plan, es la
siguiente:

Obras de interés general:

- Electrificación en alta y centros de transfonnación.
- Captación de aguas subterráneas.
- Construcción y mejora de la red de caminos.
- Saneamiento de tierras.
- Obras de urbanización del núcleo de Vi11alar.
- Restauración ambiental v ecológica.
- Central de automatizaci6n para los sectores.


